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Ciudad de México, a veintinueve de agosto 

y 1 S T O S; para resolver los autos de 
procedimiento administrativo disciplinario 
GONZALEZ GUTIERREZ, con Registro F 
Enlace de Seguimiento de Aüditorías adscri 
para la Atención y Prevención de las Adicch 

dos mil diecisiete. 

friente Cl/IAPA/D/0026/201 7, relativo al 
fruido a la C. MIRIAM ALEJANDRA 
al de Contribuyentes' 
a Dirección de Administración del Instituto 
en la Ciudad de México: y --------------------- 

RESULtAN DO 

1.- Promoción de Responsabilidad A 
lAPN266/2017, de fecha once de julio 
ARACELI ACEVEDO GUTIERREZ, Cc 
Prevención de las Adicciones en la Ch 
ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GOP 
Auditorías, adscrita a la Dirección de 
Prevención de las Adicciones en la Ciu' 
intereses dentro del plazo de treinta di 
Seguimiento de Auditorías, plazo que cc 
diecisiete. Visible de la foja 1 a la 2 de 

dm4strativa. Mediante el oficio número CG/Cl-
de ctjs mil diecisiete, signado por la C.P. MARÍA 
ntrafra Interna en el Instituto para la Atención y 
idacfide México, a través del cual informó que la 
FZAJ4Z GUTIERREZ, Enlace de Seguimiento de 
Ar4inistración del Instituto para la Atención y 

Ja c México, omitió presentar la declaración de 
an4furales a su ingreso al cargo de Enlace de 
rró dl dos al treinta y uno de mayo de dos mil 

MTERNA EN EL 

LA RENCIÓN Y 

AS .wiCCIDNES 

DE MÉXICD 

2.- Acuerdo de Inicio De Procedimjc 
diecisiete, se dictó acuerdo de inicio de 
se ordenó citar a la ciudadana MIRIA 
probable responsable de los hechos r 
desahogo de la audiencia prevista ej 
Responsabilidades de los Servidores If 
cumplió mediante el oficio citatorio 
diecisiete, notificado personalmente eld 
MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GU 
actúa ---- --------------------------------------- 

to. QÇe con fecha once de julio del año dos mil 
rocediniento administrativo disciplinario en el que 

ALE4ANDRA GONZALEZ GUTIERREZ, como 
tena cl presente, a efecto que compareciera al 
el artíulo 64 fracción 1 de la Ley Federal de 
)licos (Çpja 15 a 18 de autos), formalidad que se 
-1APN7/2016 de fecha once de julio de dos mil 
once cro julio de dos mil diecisiete, a la ciudadana 
ERRE4 (foja 19 a 22) del expediente en que se 

3.- Trámite del procedimiento administrativo d 
de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la audienc 
fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilida' 
compareció la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
derecho, en la cual presentó su declaración de 
pruebas y alegó lo que a su derecho convino (foja 

4.- Turno para resolución. Que por 
expediente que nos ocupa 
resolución que en derecho 

iplinario. Con fecha dieciocho de julio 
de ley a que se refiere el artículo 64, 

de, los Servidores Públicos a la que 
NZALEZ GUTIERREZ, por su propio 
inera escrita, a través del cual ofreció 
a 31 de autos). -------------- 

al estado procesal de los autos del 
se turnaron los mismos á la vista de la suscrita para dictar la 

corresponde .---- ---- -- ---- --- --- ----- ----- 
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Por lo expuesto es de considerarse; y 

CON SIP e R»N DO 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Contral 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
de la Ciudad de México, es competente par 
procedimientos administrativos disciplinario 
adscritos al Instituto para la Atención y Prev 
que pudieran afectar la legalidad, honrade 
observar en su empleo, cargo o comisión, 
medio, para determinar, en su caso, las san 
ley de la materia, ello de conformidad con lo 
último párrafo, y  109, fracción III, de la 
Mexicanos; 1 0 , fracciones 1 a IV, 2°, 3° , fracc 
y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
34, fracción )O(Vl, de la Ley Orgánica de la 
fracción VII, de la Ley para la Atención lnteg 
Distrito Federal y 7 0, fracción XIV, numeral 
Interior de la Administración Pública del Dist 

iterna en el Instituto para la Atención y 
¡co, dependiente de la Contraloría General 
;er, investigar, iniciar, desahogar y resolver 

actos u omisiones de servidores públicos 
de las Adicciones en la Ciudad de México, 
ad, imparcialidad y eficiencia que deben 
cuales tenga conocimiento por cualquier 

s que correspondan en los términos de la 
esto por los artículos 14, 16, 108, primer y 
;titución Política de los Estados Unidos 
1, 46, 47, 48, 49, 57, 60, 64, fracción II, 68 
)onsabilidades de los Servidores Públicos; 
inistración Pública del Distrito Federal; 77, 
1 Consumo de Sustancias Psicoactivas del 
13, fracciones X y XXIV, del Reglamento 

SEGUNDO. FIJACIÓN DE LA RESPONSA1LIDAD ATRIBUIDA A LA SERVIDORA 
PÚBLICA. Por razón de método, se procede ajr la conducta irregular que le fue atribuida 
a la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZ4LÇZ GUTIÉRREZ y la cual será materia de 
estudio en la presente resolución. Resulta ilusttía la tesis 1.7 0 .A.672 A que fuera publicada 
en la página 1638 del Semanario Judicial de la rdración  y su Gaceta, Tomo XXX, diciembre 

CIUDAD DE 

CC NTflALOR 1 

'

;-i ulU PM 

PREVENCIÓN O 

EN LA GIDE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SEr4/IDdtES PÚBLICOS. LA  CONDUCTA 	L 
ATRIBUIDA EN EL CITATORIO PARA/LA AQDIENCIA DE LEVA QUE ALUDE 
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 DE L4 LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
PUEDE SER MODIFICADA EN LA) RESO!T UCIÓN QUE PONGA FIN AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TIvqDISCIP4INARIO. La fracción ide! artículo 
64 de la Ley Federal de Responsabilijiades d$(os Servidores Públicos prevé la 
garantía de audiencia, conforme a la qual todo #bernado  tiene derecho frente a 
las autoridades administrativas y jud4biales a q4e se le otorgue oportunidad de 
defensa por medio del ofrecimiento 4 pruebas formulación de alegatos en los 
casos en que pueda verse afectada su esfera ftjridica. Así, la autoridad en el 
procedimiento administrativo de responsabilid4des debe salvaguardar las 
formalidades esenciales del procedimiento, pern$iendo al incoado recabar y 
preparar las pruebas y alegatos necesarios par, su defensa, con el fin de 
desvirtuar la actuación que al instruirse el citado prÓcedimiento se le imputa. En 
esas condiciones, la conducta atribuida al servidor pqblico en el citatorio para la 
audiencia de ley a que alude la señalada fracción 1, ,ió puede ser modificada en 
la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo disciplinario, para 
sancionarlo por una diversa, porque al hacerlo se soslayarían las indicadas 
formalidades, en tanto que no se brindaría al particular la oportunidad de defens7 7  

MAAG7K 	
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a/no existir un vínculo entre el proceder atribuido a/iniciar el procedimiento, que 
ø e que iv trivuvu, y a, ¡aprvunauv en ia ueterminación con que concluye, por ¡o 

que, en todo caso, al advertir elenft&jtos que impliquen una nueva responsabilidad 
a cargo del presunto responsa*, 1/a autoridad está facultada para ordenar la 
práctica de investigaciones y citqrlo rara otra audiencia, a efecto de juzgarlo con 
respecto a la nueva conducta irs'fpgt(ar  advertida, de conformidad con la fracción 
llldel invocado precepto. -------- ---- ----------------------------------------------------------- 

La conducta que se le atribuy4T 4 el procedimiento a la ciudadana MIRIAM 
ALEJANDRA GONZALEZ GUTlERZfe hizo consistir básicamente en: 

omitió presentar su Declaración 4 Gnflicto de Intereses en el plazo establecido; por lo 
que del mismo se desprende la presifpta3rregularidad administrativa atribuida a la C. MIRIAM 
ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERRE;  por el incumplimiento a lo establecido en el artículo 
47, fracción XXII, de la Ley Federa Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
relación con la Política Quinta del AtURDO  POR EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS DE 
ACTUACIÓN DE LAS PERSONASS&RVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDER4kUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES 
Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SEFWICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA 
DE CONFLICTO DE INTERESES, »mitido  por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Etrito Federal el veintisiete de mayo de dos mil quince; 

y « 	 con relación al numeral PRIMER segundo párrafo, de los LINEAMIENTO PARA LA 
1% 	 PRESENTACIÓN DE DECLARA$IN DE INTERESES Y MANIFESTACION DE NO 

CONFLICTO DE INTERESES A 4GO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
INTERNA EN El DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLÇAJEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 

LA ATENCIÓN y SEÑALAN, emitido por el Contr1or eneral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

LAS AflICCIONES Oficial del Distrito Federal el veblitrés e julio de dos mil quince - ------------------------------------ 

.0 DE MÉXICO 	Se infiere responsabilidad admiçitrat4 cometida por la presunta responsable la C. MIRIAM 
ALEJANDRA GONZALEZ GPTIERRÇZ, con categoría de Enlace de Seguimiento de 
Auditorías adscrita al Instituto para la Anción y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
de México, debido a que omit$ presentar declaración de intereses dentro de los treinta 
días naturales a su ingreso l cargo diEnlace  de Seguimiento de Auditorías, plazo que 
corrió del día dos al treinta y no mayo didos  mil diecisiete, en virtud de haber ingresado el 
día primero de mayo de dos jiiI diecisieteor lo que estaba obligado a presentarla conforme 
a lo determinado en la Pitica Quint4del ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS 
POLÍTICAS DE ACTUACIN DE LAS tERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLIbA DEL DISITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS1UE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLITO DE INTERESES, emitido por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, publicado en I4Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete 
de mayo de dos mil quince; así como en eI%numeral PRIMERO, segundo párrafo, de los 
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓJ DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES  A CARGO DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emitido pbr el Contralor General del Distrito Federal, , 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil quince; con 

L..IIJ 
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lo cual se adecua el incumpflmientoépresunto responsable a lo dispuesto en el articulo 47, 
fracción XXI), de la Ley 	deeáonsabilidades de los Servidores Públicos, así como Federal 
al Principio de Legalidad que rige 	la 	dministración Pública, que alude el primer párrafo 
de( artículo 47 de la Ley Federal citada, precepto legal que señala: ----- 

- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
'Artículo 47.- "Todo .servidok públio tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honadez,iealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desenteñosde  su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará fugar al pPocedJfniento y a las sanciones que correspondan, 
sin perjuicio de sus derechos lboráJes,  así como de las normas específicas que 

Lo anterior, en razón de que (os servitore*  públicos solo se encuentran facultados para hacer 
lo que la Ley les permite y deben de 	unlir cabal y estrictamente lo que ésta les ordena, en 
beneficio de la colectividad, porque % 14 sociedad le interesa que los servidores públicos 
ajusten sus actos a la Ley, en el prepne caso no ocurrió as), toda vez que la C. MIRIAM 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIERIW4, con categoría de Enlace de Seguimiento de 
Auditorias adscrita a la Dirección de A4.jistración del Instituto para la Atención y Prevención 
de las Adicciones en la Ciudad de Mco, omitió presentar declaración de intereses 
dentro de los treinta días naturales a 	i ingreso al cargo de Enlace de Seguimiento de 
Auditorías, plazo que corrió del día do 	al treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, en 
virtud de haber ingresado el día prim 	de mayo de dos mil diecisiete, conforme a lo CD determinado en la Política Quinta del AERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLÍTICAS 1 DE MIX 

DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS Sí . VIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Q 	SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES CONTaALOR%A 

Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVIcIJO)?ÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA 1 INSIJIUIO PAR. 
DE CONFLICTO DE INTERESES, emIdpor el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, REVENCIÓN DE 
publicado en la Gaceta Oficial de) Distrit4 Feteral  el veintisiete de mayo de dos mil quince, y 
en el numeral Primero, segundo párrafo, le ¿4 LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN L_EN LA dUDA 

DE DECLARACIÓN DE INTERESES 	QNIFESTAClÓN DE NO CONFLICTO DE 
INTERESES A CARGO DE LAS tRSNAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DITRI1Ç FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, emitido por el Contralor General 41 Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio ddos mil quince; originándose con la omisión 
de la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ G'TIERREZ, el presunto incumplimiento al 
Principio de Legalidad que rige el Servicio Púbíicb ----- 

En ese sentido, la C. MIRIAM ALEJANDRA GOAZÁLEZ GUTIÉRREZ, con categoría de 
Enlace de Seguimiento de Auditorías adscrita a la 4rección de Administración del Instituto 
para la Atención y Prevención de las Adicciones erija Ciudad de México, presuntamente 
infringió la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Péderal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que establece como obligación délos servidores públicos la siguiente: 

XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público. ,."------ 

-------------------------------------------------------------------------------------- 
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vio infringida por la presunta responsable, la C. 
EZ con categoría de Enlace de Seguimiento 

(deinistración del Instituto para la Atención y 
dev1éxico, al incumplir una disposición jurídica 
lo s lo establecido en la Política Quinta del 
LÍIICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS 
T4CIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
S PALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
41, LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
n4del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

de dos mil quince, que establece: ------------ 

 -------------------------------------------------------------  

EXP: Cl/IAPA/D/002612017 

Dicha hipótesis normativa en la especie s 
MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GUTI 
de Auditorias adscrita a la Dirección de 
Prevención de las Adicciones en la Ciuda 
relacionada con el servicio público, com, 
ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS 9 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMftI 
QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR 4Li 
SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVE 
INTERESES, emitido por el Jefe de Gbi 
Oficial del Distrito Federal el veintisiete de 

"Quinta.- DECLARACIÓN DE 
públicas de la Administración Pú4 
estructura u homólogos por fun 
personal de base, conforme a 
formalidades que establezca h 
relaciones pasadas, presentes o 
carácter familiar, profesional, pe 
socios, directivos, accionistas, 
responsable de sus procesos de 
similares, susceptibles de ser faL 
del ejercicio de las atribuciones 
administrativos. También deber 
persona con quien vive en concJb 
económico." ----------------------- 

De igual forma, la omisión de$kleg 
GUTIERREZ, en la fecha de los fiecho 
en la categoría de Enlace d#  Segü 
Administración del Instituto par la Ater 
México, contravino el Primeró de los 
DECLARACIÓN DE INTERESES 
INTERESES A CARGO DE LAS 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL E 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés 
textualmente que: --------------------------- 

E*SES. - Toda las personas servidoras 
dfrl Distrito Federal que ocupen puestos de 

, ingresos o contraprestaciones, salvo el 
ormatos, plazos, mecanismos y demás 

&ntraloria General, deberán declarar las 
?nciales con personas físicas o morales, de 
al, laboral, o de negocios, incluyendo los 
nistradores, comisarios y demás personal 
tas, comercialización, relaciones públicas o 
idos, beneficiados, adjudicados con motivo 
les confieren los ordenamientos jurídicos y 
;larar lo correspondiente al cónyuge, a la 

, en sociedad en convivencia o dependiente 

i por la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
reproche administrativo y durante su desempeño 

iento de Auditorías adscrita a la Dirección de 
Sn y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
INEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE 
ERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
TRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
neraI del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
julio de dos mil quince, en el que se estableció 

o 

~ 
INT'RNA EN EL 

L4 ATENCIÓN Y 

LAS MUICCIONES 

D DE MÉXICO 

... PRIMERO. -  Corresponde a todas las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito Féçieral que ocupen puestos de estructura u 
homólogos por funciones, ingresos o contraprestaciones, presentar durante el mes 
de mayo de cada año una Declaración de Intereses a efecto de manifestar sus 
relaciones pasadas, presentes o futuras con personas físicas o morales, de 
carácter familiar, profesional, personal, laboral, y de negocios; que con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídicos y 
administrativos, puedan ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con contratok 

MAG/erpC- 
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concesiones, permisos y 
	 y actos. 

persona servidora pública se separe del 
incorporarse al servicio público, deberá 
?(OsøS de ingreso si ha transcurrido más 
ja..." ------- -------------------------- 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, con categoría de 
a la Dirección de Administración del Instituto 
nes en la Ciudad de México, transgredió las 

toda vez que aún y cuando estaba obligado, 
dentro de los treinta días naturales a su 
de Auditorías, plazo que corrió del día dos al 

empleo, cargo o comision y 
presentar una nueva dec/arac 
cíe 365 días naturales al de su 

Así las cosas, la C. MIRIAM ALE 
Enlace de Seguimiento de Auditorí 
para la Atención y Prevención de 
disposiciones Jurídicas antes men 
omitió presentar declaración de 
ingreso al cargo de Enlace de Se 
treinta y uno de mayo de dos mil d 

. 

La presunta irregularidad administraflvatibuida a la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
4? GUTIÉRREZ, con categoría de Enlace 	Seguimiento de Auditorias adscrita a la Dirección 

de Administración del Instituto para la Atción y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
de México, tiene sustento en las siguients probanzas: ------------------------------------------------ 

1) El oficio número CG1CI-1APAl26612( 
la Contadora Pública MARIA ARACEI 
Instituto para la Atención y Prevención 
el cual interpuso formal denuncia en 
GUTIÉRREZ, con categoría de Enlace 
de Administración del Instituto para la 
de México, en razón de que omitió prØ 
plazo establecido de 30 días natuç 
actuaciones. ------------------------------- 

once de julio de dos mil diecisiete, emitido por 
VEDO GUTIÉRREZ, Contralora Interna en el 
Adícciones en la Ciudad de México, mediante 
de la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
uimiento de Auditorías adscrita a la Dirección 

n y Prevención de las Adicciones en la Ciudad 
u Declaración de Conflicto de Intereses en el 
umental que obra de la foja 1 a la 2 de 

CIUDAD D Mt 

GONT ItALO Rl 

INSTITUTO 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CHIC/ 

2) El oficio número IAPA/DG/DN30191201 7 reÇ 
emitido por el Licenciado en Contad$ría JOSÉ 
Administración del Instituto para la Anción y 1 
México, conducto por el cual informb que el 
ingresó a laborar la C. MIRIAM ALEJANDRA 
Enlace de Seguimiento de Auditorias, docume 

pido el día cinco de julio de dos mil diecisiete, 
LJIS HERNÁNDEZ BARRERA, Director de 

rØvención de las Adicciones en la Ciudad de 
Ir4 primero de mayo de dos mil diecisiete, 

QNZÁLEZ GUTIERREZ, con categoría de 
tab]ón que obra a foja 4 de actuaciones.----- 

3) Copia certificada del Nombramiento de Enlace ¿e Seguimiento de Auditorías, emitido a 
favor de la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ GWrIERREZ, signado por la Profa. María 
del Rosario Tapia Medina, Directora General del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Micciones en la Ciudad de México, de fecha primero de mayo de dos mil diecisiete. 
Documental visible a foja 5 de actuaciones. ---------------------------------------------------------- 

4) Copia Certificada de Declaración de Intereses Inicial de fecha de envío electrónico del 
3010612017, de la persona MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, misma que fue 

MM 
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354212017, recibido el día seis de julio de dos 	71¼ 
UEL ÁNGEL MORALES HERRERA, Director 
ral de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

xico; documental visible de la foja 8 a la 13 de 

¡TOS MATERIA DE ESTUDIO. Con la finalidad 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, es 
a autoridad procede al análisis de los siguientes 

IDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, se desempeñaba 
los hechos denunciados como irregulares. ------------- 

EXP: Ci/IA PA/D/QO26/2ifl 7 

remitida a través del oficio CG/DGAJ 
mil diecisiete, signado por el Licenci 
de Situación Patrimonial, de la Direcq 
de la Contraloría General de la Ciud' 
autos...(Cit.) ---------------------------- - 
------------------------------------------------ -. 
TERCERO. PRECISIÓN DE LOS EL 
de resolver si la ciudadana %IR 
responsable de la falta que se le inu 
elementos: -------------------------------5.-- 

--------------------- 

1. Que la ciudadana MIRIAM ALEJ4 
como servidora pública en la época d 

2.La existencia dela conducta atrfbd ¡da ala ciudadana MlRIAMALEJANDRAGONZÁLEz 
GUTIERREZ, servidora pública, qc 	con dicha conducta haya violentado el marco normativo 
que resulta aplicable y que elloonstituya una violación a alguna de las obligaciones 
establecidas en el artículo 47 d&4a Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos . ------------------------------- 9--------------------------------------------------------------------------- 

 

3--- plena 	responsabilidad /4mistrativ----la 	ciudadana 	MIRRM 	-ALEJANDRA 
1 GONZALEZ GUTIERREZ, en Øl 4umplimiento a algunas de las obligaciones establecidas 

' enei artículo 47deiaLeyF4raie Responsabilidades dehs Servidores Pubhcos---_-- 
,c. 1 
INTERNA EN EL 	1 CUARTO. Demostración 	e 14 calidad de la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 

'LA ATCNCIÓN . ¡ GONZALEZ GUTIERREZ. 	or lo 4ue hace al primero de los elementos precisados en el 
1 considerando anterior en atos qudó debidamente demostrado que la ciudadana MIRIAM 

LAS MDICCIONES ALEJANDRA GONZÁLEZGUTIEFEZ, si tiene la calidad de servidora pública al momento 
O DE MÉXICO en que aconteció la irregularidad 4ministrativa que se le atribuye al desempeñarse como 
-- Enlace de Seguimiento de Auditorí4s adscrita a la Dirección de Administración del Instituto 

para la Atención y Prevención de la! dicciones en la Ciudad de México, conclusión a la que 
llega este Resolutor de la valoraciónkoniunta  de las siguientes pruebas: -------------------------- 

a) LA DOCUMENTAL PÚBLICA, que se hace consistir en la copia certificada del 
nombramiento de Enlace de Seguimi4to de Auditorías, signado por la PROFA. MARIA DEL 
ROSARIO TAPIA MEDINA, Directoraeneral del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de Méxic 	a favor de la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ 
GUTIERREZ, de fecha primero de maít de dos mil diecisiete. --------------------------------------- 

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código 1pderal de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del 
artículo 45 de este último ordenamiento; de la cual se desprende que la PROVA. MARIA DEL 
ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora General del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, nombra a la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
GONZALEZ GUTIERREZ, como Enlace de Seguimiento de Auditorías adscrita ala Dirección 

50 - 

MG/e 
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CIUDAD DE MÉXICO 

de Administración. 

b) LA CONFESIONAL; que se hace consistir en l4rnanifestaci6n realizada por la C. MIRIAM 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, eç la audiencia de Ley a su cargo efectuada el día 
dieciocho de julio de dos mil diecisiete; en qonde Jxpresó lo siguiente:----------------------------- 

con percepción mensual neta apro 
noventa y seis pesos 00/100 M. N.)... 

Declaración que es valorada en calidad de 
y 290 del Código Federal de Procedimient 
de la Ley Federal de Responsabilidades 
manifestaciones unilaterales del indiciado. 
documental anteriormente mencionada, cç 
ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZ? 
en el tiempo de los hechos que se le ir 
Seguimiento de Auditorías adscrita a la O 
Atención y Prevención de las Adicciones e 

C) LA CONFESIONAL; que se hace 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIER 
la Audiencia de Ley, misma que se 
la cual se desprende lo siguiente: 

de $11,296 (once mil 

en términos de los artículos 206, 285, 286, 
nales, supletorio en términos del diverso 45 

Os Servidores Públicos, ello por tratarse de 
fesión que se encuentra concatenada con la 
que se permite concluir que efectivamente la 
'GUTIÉRREZ; reconoció expresamente que 
en desempeño las funciones de Enlace de 
ión de Administración en el Instituto para la 
Ciudad de México. ---------------------------------- 

ir kp la manifestación realizada por la C. MIRIAM 
n 9 escrito de manifestaciones, presentado en 
el ta dieciocho de julio de dos mil diecisiete, de 

de Intereses 

. 

CId DAD 

CONTRAL OR ! 

INSTITUTO P 

PREVENCIÓN O 

EN LA CIUC 

Inicial el día 30 de junio 

Declaración que es valorada en cali@d  de indicid 
y 290 del Código Federal de Proce4imientos Per 
de la Ley Federal de Responsabilades de los 
manifestaciones unilaterales del indiciado.  Confe 
documental anteriormente mencionada, con lo ql. 
ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ C 
en el tiempo de los hechos que se le imputan 
Seguimiento de Auditorías en el Instituto para la / 
la Ciudad de México. ------------------------------------ 

términos de los artículos 206, 285, 286, 
s, supletorio en términos del diverso 45 
rvidores Públicos, ello por tratarse de 
que se encuentra concatenada con la 

e permite concluir que efectivamente la 
IERREZ; reconoció expresamente que 
sempeño las funciones de Enlace de 
ipión y Prevención de las Adicciones en 

. 

QUINTO. EXISTENCIA DE LA IRREGULARIDAD ADMINISTRATIVA. Una vez que quedó 
plenamente acreditada la calidad de servidora pública de la ciudadana MIRIAM 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ; se procede al estudio del segundo de los 
supuestos mencionados en el Considerando TERCERO, consistente en determinar la 
existencia de la conducta atribuida a la servidora pública, que con dicha conducta haya 
violentado el marco normativo que resulta aplicable y que ello constituya el incumplimiento 

1 Vti 

Contralor'í, Getierni de a C uds O de Mc.x,to 
Dip -ecciú General Os Cuntrilo!  as Inlernas en E 'sOlides 

de lis Adr•:: lesee! 555  III (!!Hc 	el: . 

A e Mi cric Cdl 	O 	. Ç:ç:i ls e de.:.. :55 

cts l:3 5d. oid de elsie Se 

Página 8 de 31 



EXP: Ci/IA PA/D/0025/2tfl 7 

a alguna de las obligaciones esta 
Responsabilidades de los Servidores 

en lel artícul 

ICDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 	

/ 

o 47 de la Ley Federal de 	(kT) 

En ese orden de ideas, a efecto de 
administrativa atribuida a la servidora pút 
hace necesario establecer, primerami 
GONZALEZ GUTIERREZ al desempeft 
adscrita a la Dirección de Administración, 
presentes o potenciales con personas fí: 
personal, laboral, o de negocios, i 
administradores, comisarios y demás p 
comercialización, relaciones públicas 
beneficiados, adjudicados con motivo del 
ordenamientos jurídicos y administrativos 
quien vive en concubinato, en socie 
(Declaración de Intereses) dentro de los 
de la Unidad Departamental de Superv/ 
que corrió del día dos al treinta y unogd 
Quinta del ACUERDO POR EL QUE $E 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLtA: 

ISTRITO FEDERAL QUE SEÑA N, 
UE RIGEN EL SERVICIO PÚLIC( 
ONFLICTO DE INTERESES, pblica 

eintisiete de mayo de dos mil quir4e; y al 
ARA LA PRESENTACIÓN DE aCLAR 
O CONFLICTO DE INTERE$ES A 
ÚBLICAS DE LA ADMINISRACIC 

HOMÓLOGOS QUE SE SEÑAL4N, emitic 
publicados en la Gaceta Oficial del Distriti 

En el expediente en que se actúa obran 

termii/ar la existencia de la responsabilidad 
3 con knotivo de la conducta que se le imputa se 
e, sí' la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
e cqmno Enlace de Seguimiento de Auditorías 
:abaobligada a declarar las relaciones pasadas, 
as ó morales, de carácter familiar, profesional, 
uyéndo los socios, directivos, accionistas, 
Drial responsable de sus procesos de ventas, 
»milares, susceptibles de ser favorecidos, 
?rcicio de las atribuciones que les confieren los 

correspondiente al cónyuge, a la persona con 
1 en convivencia o dependiente económico 
!inta días naturales a su ingreso al cargo de Jefa 
i de Centros de Atención de Adicciones, plazo 
dio de dos mil dieciséis; conforme a la Política 
AN LAS POLÍTICAS DEACTUACIÓNDE LAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
?A CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
¡mero, segundo párrafo, de los LINEAMIENTOS 
lÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE 
RGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

por el C. Contralor General del Distrito Federal, 
ederal el veintitrés de julio de dos mil quince. -- 

medios de prueba: 

. 

-; 
Mtx,co 	1 

A IN TERNA EN EL 

LA ATENCIÓN Y 

E LAS WICCIONES 

AD DE MtXIco 

1) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Que t 
IAPA/26612017 del once de julio de dos r 
MARIA ARACELI ACEVEDO GUTIERREZ, 
y Prevención de las Adicciones en la Ciud4 
denuncia en contra de la C. MIRIAM ALEJAI 
de Enlace de Seguimiento de Auditorías adsd 
para la Atención y Prevención de las Adicci 
omitió presentar su Declaración de Conflicto 
naturales. --------------------------------------------- 

hace consistir en el oficio número COICI-
diecisiete, emitido por la Contadora Pública 

Dntralora Interna en el Instituto para la Atención 
de México, mediante el cual interpuso formal 
DRA GONZALEZ GUTIERREZ, con categoría 
ta a la Dirección de Administración del Instituto 
ies en la Ciudad de México, en razón de que 
te Intereses en el plazo establecido de 30 días 

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del 
artículo 45 de este último ordenamiento. Desprendiéndose de la valoración ala documental () 
mencionada que la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ, com 

MAAG/e- 	 J 
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CIUDAD DE MÉXICO 

Enlace de Seguimiento de Auditorías adscrita 
Declaración de Intereses en el término estal 
treinta días naturales; de conformidad con la F 
FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS d 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLIÓ 
Oficial del Distrito Federal el veintisiete de 
párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA 
INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO C 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DELJ 
FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑAg 
Federal el veintitrés de julio de dos mil quinç(1 

la irección de Administración, no realizó su 
IeciØo para ello, el cual se hace consistir en 
)lítia Quinta del ACUERDO POR EL QUE SE 
LAjS 

 
'PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

IST RITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA 
JS RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 
q' DE INTERESES publicado en la Gaceta 

de dos mil quince; y al Primero, segundo 
PRESENTA ClON DE DECLARA ClON DE 

JFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
N, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 

2) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.-
IAPAJDG/DA/3016/2017 recibido el día 
Licenciado en Contaduría JOSE LUIS H 
del Instituto para la Atención y Prev 
conducto por el cual informó que el dj 
laborar la C. MIRIAM ALEJANDRA Gt 

se hace consistir el oficio número 
• de julio de dos mil diecisiete, emitido por el 
NDEZ BARRERA, Director de Administración 
ie las Adicciones en la Ciudad de México, 
gro de mayo de dos mil diecisiete, ingresó a 

Z GUTIERREZ, con categoría de Enlace de 

[1CDfr 
Ior probatorio pleno de conformidad en lo 

	

ligo Federal de Procedimientos Penales, de 	INTÍLIALORiA 
ponsabilidades de los Servidores Públicos. 

i
prende que la servidora pública MIRIAM 

	

empeña, desde el primero de mayo de dos 	PHEVENC0N Dt 

	

uditorías y que, por ende, tenía la obligación 	EN LA CILJDP 

y que el término para su presentación corrió 

Seguimiento de Auditorías. ------------- 

------------------------------ 

Documental pública a la que se l otorga 
dispuesto en los artículos 280 y 1 del Cól 
aplicación supletoria a la Ley Fefteral de Re 
Probanza de la que de su va¡ ación se d 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUT iÉRREZ se di 
mil diecisiete, como Enlace de Spguimiento de 
intrínseca de realizar la Declar4ión de Interesi 
del dos al treinta y uno de julioel dos mil die¡ 

3) LA DOCUMENTAL PÚB4ICA.-  Que se 'ace consistir en la copia certificada del 
Nombramiento de Enlace de Seguimiento de Apditorías, emitido a favor de la C. MIRIAM 
ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ, signdo por la Profa. María del Rosario Tapia 
Medina, Directora General del Instituto para la Affrción y Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México, de fecha primero de mayo de4Jos mil diecisiete. --------------------------------- 

Documental pública a la que se le otorga va4 probatorio pleno de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 280 y  281 de¡ C6diga Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Respdhsabilidades de los Servidores Públicos. 
Probanza con la cual se otorga seguridad jurídica c$ que la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
GONZÁLEZGUTIERREZ, cuenta con ei cargo denlacede Seguimiento deAuditorías. ---- 

4) LA DOCUMENTAL PÚBLICA- Que se hacá consistir en la copia Certificada de 
Declaración de Intereses Inicial de fecha de envío electrónico del 3010612017, de la persona 
MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ, misma que fue remitida a través del oficio 
CG/DGAJR/DSP/354212017, recibido el día seis de julio de dos mil diecisiete, signado por el 

MAAG// 

Página 10 de 31 QUJUHId U?I(TJI Je !d Lt,'tatJ Qe eÁ57O 

Gcnora de e it, lr  as Internase,, r Id a ates 

•..lj::a••v,F 	 it,.? íd......... 



EXP: CillA PA/D/0026/2017 

Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALES H 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y F 
Ciudad de México. 

Documental pública a la que se le o 
dispuesto en los artículos 280 y  281 
aplicación supletoria a la Ley Federal 
Probanza con la que se acredita que la 
presentó su declaración de intereses el 

En razón de lo anteriormente señalado 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRR! 
Auditorías adscrita a la Dirección dE 
Prevención de las Adicciones en 1 
administrativa por contravenir lo dispu 
de Responsabilidades de los Servido& 

. 

iCDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Director de Situación Patrimonial, de la 
ilidades de la Contraloría General de la 

• probatorio pleno de conformidad en lo 
Federal de Procedimientos Penales, de 

risabilidades de los Servidores Públicos. 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
de junio de dos mil diecisiete. --------------- 

fta autoridad advierte que la ciudadana MIRIAM 
en su calidad de Enlace de Seguimiento de 

dministración del Instituto para la Atención y 
udad de México, incurrió en responsabilidad 
en el articulo 47, fracción XXII, de la Ley Federal 
blicos, precepto legal que señala: ------------------- 

peo 	 CGCDt4x 

" .. . Artícu!o 47.- Todo serviddr pt 

salvaguardar la legalidad, ho14radc 
ser observadas en el desfrmpeñ 
incumplimiento dará lugar pi procc 
sin daño de sus derecho, laborak 
respecto rijan en el servjtio de las 

ico tendrá las siguientes obligaciones, para 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
miento y a las sanciones que correspondan, 
así como de las normas especificas que al 

erzas armadas: ------------------------------------- 

INTERNA EN EL 

LA PÍENCIÓN Y 

LAS ADICCIONES 

D DE MÉXICO 

. 

• .XXII. - Abstenerse le cualquier cto u omisión que implique incumplimiento 
de cualquier disposicon jurídica rePcionada con el servicio público.....(Cit.) ----- 

DRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, ingresó a laborar 
de las Adicciones en la Ciudad de México como 
rita a la Dirección de Administración, el primero 

o quedó acreditado con la copia certificada del 
ARIA DEL ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora 
Ja, respecto del puesto denominado Enlace de 
rección de Administración, por ende, conforme a 
'UE SE FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN 
LICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, RARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICÇ5 Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERESES publicado on la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 
veintisiete de mayo de dos mil quince; tenía la obligación de declarar las relaciones pasadas, 
presentes o potenciales con personas físicas o morales, de carácter familiar, profesional, 
personal, laboral, o de negocios, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás personal responsable de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o similares, susceptibles de ser favorecidos, 
beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que les confieren los 
ordenamientos jurídicos y administrativos; lo correspondiente al cónyuge, a la persona con 
quien vive en concubinato, en sociedad en convivencia o dependiente económicoÇ>z 
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Es de precisar que la C. MIRIAM ALEJA 
al Instituto para la Atención y Prevenck 
Enlace de Seguimiento de Auditorías a 
de mayo de dos mil diecisiete, tal y c 
nombramiento que extiende la PROFA. 
General de Instituto, a favor de la inc 
Seguimiento de Auditorías adscrita a la 
la Política Quinta del ACUERDO POR E 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PL 
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segundo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA 
Í DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
bISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
ieral del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
julio de dos mil quince, se dispone que dicha 

e dentro de los treinta días naturales a su ingreso; 
razón de que omitió presentar su Declaración de 
s a su ingreso al cargo de Enlace de Seguimiento 
ayo de dos mil diecisiete, por lo que el plazo para 
al treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete; no 

a de junio de dos mil diecisiete. ----------------------- 

acreditada la plena responsabilidad administrativa en 
ervidora pública MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ 
sa que hace valer mediante escrito presentado en la 	os e julio de dos mil diecisiete, de la cual se desprende lo 

EXP: Cl/IAPA/D/00261201 7 

(Declaración de Intereses) y al F 
LA PRESENTACIÓN DE DECLAF 
CONFLICTO DE INTERESES A C 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI( 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contr 
Oficial del Distrito Federal el vein 
declaración de intereses, debió pre 
obligaciones que inobservó la inco 
Intereses dentro de los treinta días 
de Auditorías, ocurrido el día prime 
presentar la Declaración corrió del 
obstante fue presentada hasta el d 

No es óbice mencionar que para 
la irregularidad que se atribuye 
GUTIERREZ los argumentos de 
Audiencia de Ley de fecha diecic 
siguiente: ----------------------------- 

• Que en mi carácter de 
desde eh 0  de mayo de 2 
Adicciones en la Ciudad o 
día 30 de junio del 2017; s 
Servicio Público siempre 
lealtad, imparcialidad )4t 

encomendadas y en nifg 
hasta el presente proc4in 

CDN 
CJUOAO DE P4 

CO NT [ALO R jÁ 

IUSTiTUTO P\2 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDP 

de Seguimiento de Auditoría, cargo que ocupo 
el Instituto para la Atención y Prevención de las 
, presente mi Declaración de Intereses Inicial el 
o, durante todo el tiempo que he laborado en el 

Iíucido bajo los principios de legalidad, honradez 
durante el desempeño de las actividades 

4jto se me ha observado algún incumplimiento 

Así mismo, esa H. Ccijitraloría debe 
presentar la Declara*n  de Interes 
normatividad vigente, Iqo se causó ni 
funciones que desarrolla el Instituto p 
en la Ciudad de México; por lo que sc 
mi contra, solicitud que hago en té 
Responsabilidades de los Servidores 

siderar, que el actuar de la suscrita al no 
Inicial en los tiempos establecidos en la 
n daño patrimonial, ni se entorpecieron las 
la Atención y Prevención de las Adicciones 
o se abstenga de aplicar sanción alguna en 
os del artículo 63 de la Ley Federal de 

Por otra parte, en el presente asunto ts claro que no existió dolo o mala fe de la 
suscrita ya que debe de consideranite  que subsane mi omisión de manera 
espontánea, además deberá valorarseWni antigüedad en el servicio público; asi 
mismo insisto que no existe un daño en el servicio público, el mismo no se vio 
interrumpido, no se generó deficiencia y 'no existió un ejercicio indebido ya que la 
omisión fue subsanada antes del inicio del presente procedimiento, por lo que se 
debe de considerar que no se vulneraron los principios de legalidad, honradez 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen la administración pública..." (Cit.) 

. 

Al respecto es de acotar que si bien es cierto la Ley Federal de Responsabilidades de los / 
de Servidores Públicos en su artículo 63 contempla la posibilidad de poder abstenerse 

1 (ví 
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sancionar al infractor, pero como bien lo dice 
este resolutor tenga que realizarlo o bien tor 
norma tenemos que con el objeto de desentr4 
puede atenderse la voluntad del legislador 
de la siguiente tesis jurisprudencial que sp 
ocupa: 

í CDMX 
CIUDAD DE MI!XICO 

ib podrá más no es una obligación que 
i consideración. Para la literalidad de la 
clarecer o revelar el sentido de la norma, 
do lingüístico, tal y como se desprende 
en analogía al caso concreto que nos 

Época: Novena Época, Re#tt$:  164023, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuer(ef Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agost44e 2010, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 
6312010, Página: 329. WTERPRETA ClON DIRECTA DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES. CRfERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU 
IDENTIFICACIÓN. En la j prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueden detectarsej 41 menos, dos criterios positivos y cuatro negativos 
para identificar qué debe Anfnderse por "interpretación directa "de un precepto 
constitucional, a saber: $n #aanto a los criterios positivos: 1) la interpretación 
directa de un precepto(on $tucional con el objeto de desentrañar, esclarecer 
o revelar el sentido djla no a, para lo cual puede atenderse a la voluntad del 
legislador o al sentdo fin gdfstico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de 
entender el auténtiØo signifijado de la normativa, y ello se logra al utilizar los 
métodos grarnati/al, ana!Øgico, histórico, lógico, sistemático, causal o 
teleológico. Esto ¡implica qp  la sentencia del tribunal colegiado de circuito 
efectivamente dibe fjjar o *plicar  el sentido o alcance del contenido de una 
disposición constitucional, j y, 2) la interpretación directa de normas 
constitucionales que por sd características especiales y el carácter supremo 
del órgano que las crea y 4pdifica, además de concurrir las reglas generales 
de interpretación, pueden Wmarse en cuenta otros aspectos de tipo histórico, 
político, social y económic. En cuanto a los criterios negativos: 1) no se 
considera interpretación di cta si únicamente se hace referencia a un criterio 
emitido por la Suprema Cotje de Justicia en el que se establezca el alcance y 
sentido de una norma co$itucionaL En este caso, el tribunal colegiado de 
circuito no realiza interpretción alguna sino que simplemente refuerza su 
sentencia con lo dicho por Alto Tribunal; 2) la sola mención de un precepto 
constitucional en la sentenóYa del tribunal colegiado de circuito no constituye 
una interpretación directa; ) no puede considerarse que hay interpretación 
directa si deja de aplicarse se considera infringida una norma constitucional; 
y, 4)/a petición en abstracto que se le formula a un tribunal colegiado de circuito 
para que interprete algún précepto constitucional no hace procedente el recurso 
de revisión si dicha interprefión no se vincula a un acto reclamado. 
Reclamación 11212009. 	l'l• 13 de mayo de 2009. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Sécretario: Roberto Lara Cha goyán. 
Amparo directo en revisión i 10 7/2009. **• 8 de julio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López 
Figueroa. 
Recurso de reclamación 19712009. **********• 12 de agosto de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossio Díaz. Secretario: Roberto Lara Cha goyá . 
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12 de agosto de 2009. Cinco 
rjdez. Secretaria: Selina Haidé Avante 

'4 de noviembre de 2009. Cinco 
(o Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 

Id Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

t±t:T1:.T11TT1TT..Tu1TJ 
todos los casos en que se colme a la autoridad, 
neficio. Lo anterior en razón de la siguiente tesis 
cto del artículo 17-BIS de la Ley Federal de 
rvidores Públicos, la cual se utiliza en analogía, 

w Corte de Justicia de la Nación respecto del 
lidades de los Servidores Públicos, sin embargo 
nvoca lo siguiente: --------------------------------------  lo 

EXP: Cl/IAPA/D/00261201 7. 

Amparo directo en revisión 
votos. Ponente: Sergio A. 
Juárez. 
Recurso de reclamación 2 
votos. Ponente: José Ran 
Zamudio. 
Tesis de jurisprudencia 6 
Tribunal, en sesión de sieti 

Bajo esa misma tesitura tenemos que 
forzosamente se tenga que otorgar dic 
aislada, que si bien es cierto habla 
Responsabilidades Administrativas de 
puesto que no existe criterio de la 3 
artículo 63 de la Ley Federal de Resp 
se contempla lo mismo, es por ello q 

Época: Décima Época, Aegistf4: 2012907, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aísla t4 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 35, Octubr4de 2016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: 1. lo.A. 136 A (104 Página: 3085. RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOSSERVIDORES PUBLICOS. LA  FACULTAD 
PREVISTA EN EL. ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES 
POTESTATIVA. La norma cita 4p establece la posibilidad (bajo el empleo del 
vocablo "podrá de que la autoridades facultadas para instruir los 
procedimientos disciplinarios e Ççnponer sanciones se abstengan de hacerlo, 
siempre y cuando se surtan las cdpdicionantes que prevé. En tal sentido, se debe 
precisar que el uso del término Vpodrá"  denota la potestad que el legislador 
otorgó a dichas autoridades para fIue1  de acuerdo a su libertad de apreciación y 
de surtirse los requisitos que la p4pia norma prevé, actúen o se abstengan de 
obrar en el sentido mencionado; 4 ahí que, a través de la norma en examen, si 
bien el legislador condicionó el «arcicio de esa facultad al cumplimiento de 
determinados presupuestos, ello n't implica que en todos aquellos casos en que 
se colmen la autoridad, forzosam(nte, deba otorgar ese beneficio al servidor 
público involucrado, lo que de ningJna manera se traduce en que la decisión de 
ejercer o no tal prerrogativa se st/jete únicamente al arbitrio o capricho de la 
autoridad, toda vez que, de acuerd&con la garantía de legalidad contenida en el 
artículo 16 de la Constitución PolíÇfca de los Estados Unidos Mexicanos, las 
autoridades sólo pueden actuar cuándo la ley se los permite, en la forma y 
términos determinados por ésta, por lo que sus actos estarán siempre acotados 
por los lineamientos que la ley establece y sujetos a los requisitos 
constitucionales de fundamentación y motivación. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 130/20 16. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la)' 
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28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
cretaria: Esmeralda Gómez Aguilar, 
de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el 

EXP: Cl/IAPA/D/002612017 

Secretaría de la Función 
Ponente: Joel Carranco 2 
Esta tesis se publicó el y 
Semanario Judicial de la! 

Época: Novena Época, F 
Circuito, Tipo de Tesis: 
Federación y su Gaceta, 
Tesis: VIII. 2o. J126, Pág 
POR, DE LA JURISPRU1 
LA NACIÓN. Es infundac 
de Justicia de la Nación 
equiparación, ya que el 
relación a juicios del or& 
un conflicto aplica por ar 
se contienen en una tesi 
exactamente igual en e 
características 	de la 
impersonalidad del crit 
SEGUNDO TRIBUNALfC 
Amparo en revisión 	3 
Rodríguez, Municipio/de 
de votos. Ponente: ,abld 
Amparo en revisiójOmø 
diciembre de 1991 Una, 

4T4RNA EN EL Secretario: Hugç/Arnold 
LA dENCIóN Y Amparo en revidión 4311 
AS ADICCIONES 1 Unanimidad de votos, fr 
DE MÉXICO 

Castro León. 
Amparo directo 466198. 
Unanimidad de votos. 
Alejandra González Rar4 
Amparo en revisión 661t 
Unanimidad de votos. 4 
Castro León. -------------- 

1denc

93841 Instancia: Tribunales Colegiados de 
s ia Fuente: Semanario Judicial de la 

 Junio de, 1999, Materia(s): Administrativ a, 
mA: 7. ANALOGIA, PROCEDE LA APLICA ClON 
9N1tÁ DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte 
c4s Salas, no puedan ser aplicadas por analogía o 
flulo 14 constitucional, únicamente lo prohibe en 
rí.friminal, poro cuando el juzgador para la solución de 

.Jógía o equiparación los razonamientos jurídicos que 
jurisprudencia, es procedente si el punto jurídico es 

fraa resolver que en la tesis, máxime que las 
 son su generalidad, abstracción e 

jurídico que contiene. 
QLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
V93. Comisariado Ejidal del Poblado J Guadalupe 
lazas, Durango. 2 de septiembre de 1993. Unanimidad 
Camacho Reyes. Secretario: Alberto Caldera Mecías. 
ocedencia) 521195. Sara Martha Ramos Aguirre. 7 de 
rnidad de votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. 
Aguilar Espinosa. 
7. Manuel Fernández Fernández. 15 de julio de 1997. 
mente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Esther Pruneda Barrera. 18 de febrero de 1999. 
te: Elías H. Banda Aguilar. Secretaria: Martha 

Ricardo Garduño González. 18 de marzo de 1999. 
ante: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Época: Quinta Época, R7istro: 319824, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanrio Judicial de la Federación, Tomo CIV, Materia(s): 
Común, Tesis:, Página: *195. SENTENCIAS POR ANALOGÍA. El artículo 14 
constitucional no prohibe lue las consideraciones de una sentencia se hagan a 
base de analogía, que el uno de los principios de derecho expresamente 
admitidos por el citado artióülo. 
Amparo administrativo en revisión 418150. Filemón Campos Orozco. 23 de junio 
de 1950. Unanimidad de cinco votos. Relator Octavio Mendoza González.------- 

Época: Novena Época, Registro: 193841, Instancia: Tribunales Colegiados de () 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

¡ a 
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)( Juniode 1999, Materia(s): Administrativa, 
ANA&OGIA, PROCEDE LA APLICA ClON 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
s tesisjo jurisprudencias de la Suprema Corte 
las, no puedan ser aplicadas por analogía o 
14 constitucional, únicamente lo prohibe en 
II, pero cuando el juzgador para la solución de 
equiparación los razonamientos jurídicos que 
udencia, es procedente si el punto jurídico es 
resolver que en la tesis, máxime que las 

mcia son su generalidad, abstracción e 
que contiene. 

DO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
misariado Ejidal del Poblado J. Guadalupe 
urango. 2 de septiembre de 1993. Unanimidad 
o Reyes. Secretario: Alberto Caldera Mecías. 
ia) 521195. Sara Martha Ramos Aguirre. 7 de 

votos. Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. 

Fernández Fernández. 15 de julio de 1997. 
fas H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfc 

EXP: Cl/IAPA/D/00261201 7 

Federación y su Gaceta, Tomo 
Tesis: VIII. 2o. J126, Página: 8.3 
POR, DE LA JURISPRUDENC4 
LA NACIÓN. Es infundado que 
de Justicia de la Nación o sus 
equiparación, ya que el artícu 
relación a juicios del orden crim 
un conflicto aplica por analogía 
se contienen en una tesis o juri. 
exactamente igual en el caso 
características de la jurisprq 
impersonalidad del criterio jurídi 
SEGUNDO TRIBUNAL COL ÇGi 
Amparo en revisión 236192. C 
Rodríguez, Municipio de Nézas, 
de votos. Ponente: Pablo/Cama 
Amparo en revisión (injórocedei 
diciembre de 1995. Up*nimidad 
Secretario: Hugo Ardóldo Aguila 
Amparo en revisiód'431/97. Ma 
Unanimidad de jStos. Ponentc 
Castro León. 

. 

Amparo directf466/98. Laura Es 
Unanimidad c votos. Ponente: 
Alejandra (onález Ramos. 
Amparo en revisión 661198. Ricar 
Unanimidad de votos. Ponente: i 
Castro León. — — ------------------------- 

Una vez precisado lo anterior es de referir qu 
beneficio que se establece en el artículo 63 d 
Servidores Públicos, el cual fue solicitado p 
GUTIÉRREZ, toda vez que violentó una norn 
servidores públicos, puesto que la Ley FedE 
Públicos, establece que el ejercicio de la func 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y E 
por las personas servidoras públicas una 
ciudadanía en las instituciones públicas y a la 

Pruneda Barrera. 18 de febrero de 1999. 
s H. Banda Aguilar. Secretaria: Martha 

Garduño González. 18 de marzo de 1999. 
s H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

ste Órgano Interno de Control no otorga el 
Ley Federal de Responsabilidades de los 

la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
que fue creada para la observancia de los 
de Responsabilidades de los Servidores 
pública debe apegarse a los principios de 

!encia, con el propósito de que se observe 
iducta que fortalezca la confianza de la 

atienda sus necesidades. -------------------- 

CD D  M 
CIUDAD E MÉXIC 

C3WT2ALORIA 1 

INSTITUTO ?AA 
PREVENCIÓN DE 

EN LA CIIJOAI 

. 

Por lo que el Gobierno de la Ciudad ha decididdtomar acción sobre diversas situaciones 
perniciosas para la función pública como lo es el 'conflicto de intereses, que responda a las 
expectativas que los ciudadanos tienen en malprias como la Rendición de Cuentas, 
Transparencia o Prevención de la Corrupción, en tanto se consolida a nivel federal un nuevo 
marcojurídico . ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conforme lo anterior se observó la conveniencia de establecer una estrategia de prevención 
y no sólo de vigilancia y sanción para la Administración Pública del Distrito Federal por 
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que se desarrolló un diseño institucional y norm 
y formación para dar a los servidores públicos 
atentos al conflicto de intereses real, potencj 
Gobierno a finales de mayo expidiera el Acqei 
de las personas servidoras públicas de la A9hi 
señalan, para cumplir los Valores y Principiós 
la existencia de Conflicto de Intereses. ---- 

CIUDAD DE MCXICO 

que genere redes de datos, información 
sponsabilidad de estar constantemente 

aparente, dando lugar a que el Jefe de 
or el que se fijan políticas de actuación 

ación Pública del Distrito Federal que se 
rigen el Servicio Público y para prevenir 

--------------------------------------------------------t-----  --------------------------------------------------------- 
Asimismo, el servidor público que nostocueia ofreció como pruebas de su parte, las 
siguientes: ---------------------------------------  

------------------------------------------------------ 

,.. 

LA DOCUMENTAL ..1.- 	 PÚBLiA1- Consistente en la impresión del acuse 
electrónico de la Constancia de No 	5iistencia de Registro de Inhabilitación, de fecha 
15 de febrero de 2017, emitida por, l Director de Situación Patrimonial, adscrito a la 
Dirección General de Asuntos Júfídicos y Responsabilidades, de la Contraloría 
GeneraldelaCiudaddeMéxiccf-f---------------------------------------------------------------- 
 

 

---- --- Con esta prueba se acredifl- - - 
administrativo 	disciplinan 	enl 	cual 	se 	me 	haya 	sancionado 	con 	una 
inhabilitación..(Cit.)----r. 4  ----- --  ----------------------------------- - 

j- 

-- ---- 

Documental que es valora/a en calid 	de prueba plena, en términos de los artículos 280, 
281 y 290, todos del CóWo  Federal 	Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a 

,,. la Ley de la materia, lo,ánterior por tr4arse de un documento generado electrónicamente y 

"1 contar con selloenticidad que finge como constancia original. Es de precisar que la 
copia simple que no es de ayda para la oferente, puesto que demuestra que no 

TERNA EN EL 

/dea 

cuenta con una 	 n de Jnhabilitaón, pero no permite aclarar que se haya presentado 

LA L3rENCIÓN la declaración dses en el térnio  comprendido dentro de los treinta días a partir de 
que ingresó al c 	Enlace de 	 uimiento de Auditorias. -------------------------------------- 

ASADICCIONES 

DE MÉXICO "... 2- LA DOCUMENTAL Pú*ICA.- Consistente en la impresión del acuse 
electrónico de la Constancia de 7go Inhabilitación, de fecha 24 de febrero de 2017, 
emitida por el Director Ganar 4 de Responsabilidades y Situación Patrimonial, 
adscrito a la Subsecretaria de 9ésponsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas, de la Secretaría de la flúrición Pública. ----------------------------------------------- 

Con esta prueba se acredita q})e la suscrita no he sido objeto de procedimiento 
administrativo 	disciplinario 	enl el 	cual 	se 	me 	haya 	sancionado 	con 	una 
inhabilitación...(CII.) ----------------------------------------------------------------------------------- 

Documental que es valorada en calidad de prueba plena, en términos de los artículos 280, 
281 y 290, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a 
la Ley de la materia, lo anterior por tratarse de un documento generado electrónicamente y 
contar con sello de autenticidad que funge como constancia original. Con dicha probanza lo 
único que comprueba es que a nivel federal no ha sido sancionada, específicamente, no ha 
sido inhabilitada, pero eso no crea convicción en este resolutor con relación al tema que 
acontece, puesto que el ámbito de aplicación es local, no federal; por lo que dicha probanza)( 
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tiempo de la declaración de intereses de la 

'ÚBLICA) Consistente en el Comprobante de 
fecha 3 úé enero de 2014, emitido por la Secretaría 

tiento qué estuve adscrita a la Subsecretaría de 
Salud (P)riodo de pago del 1 al 31 de diciembre de 

— -------------------------- 

-'------------------------------------------------------- 

que ¶btuve fungiendo como servidora pública en el 

EXP: Cl/IAPA/D/00261201 7 

no acredita lo concerniente a la 
C. MIRIAM ALEJANDRA GON 

.3.- LA DOCUMENTAL 
Percepciones y Descuentos, 
de Salud Federal, en el md 
Prevención y Promoción de h 
2013). ---------------------------- 

Prueba con la que se acá' 
periodo de julio de 2009 a 

Documental que es valorada en cal  
290, todos del Código Federal de Pr 
de la materia, lo anterior por tratarse 
comprueba es que del año dos mil/  
Secretaría de Salud, más no ayudØa 
presentación de la declaración de1nt 
término de treinta días natural4 a 
Auditorías. ------------------------- ------ 

" .. . 4.- LA PRESUNCIOP/AL.- En 
deberá tomar en cor$ideraciór 
conclusiones o pistas que se den 

Al respecto, de esta frobanza, la 
GUTIÉRREZ, no precisó Íos hechos 
desprender presunciones en su favor. - 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente 

de indicio, en términos de los artículos 285, 286 y 
jimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
una copia simple. Con dicha probanza lo único que 
ie al dos mil trece se encontraba laborando para la 
La investigadora en determinar la temporalidad de la 
es, a la cual estaba obligada a presentar dentro del 
ingreso al puesto de Enlace de Seguimiento de 

doble aspecto, legal y humano, en las que se 
evidencias, indicios, premisas, silogismos, 

fiel expediente..." (Cit.) ---- -- ------- — --------------- 

MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
s jurídicos de los cuales se puedan 

CiUCAD DI 

f1fkLOR 
!sTITIJÜ p 

¡ I I"

NCIÓN1

LstCIU 

"PRUEBA INSTRUMENTAL Dt} 
Y HUMANA NO TIENE VIDA 
actuaciones y presuncional legal jg 
es decir, que no tienen vida pro 4'3j 
práctica se ha dado a la totalidacJ 
que respecta a la primera y por lo 
de las mismas pruebas que existe 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIG 
Amparo directo 590194, Federació 
C. T. M., a través de su representa! 
de 1994. Unanimidad de votos, 
Secretario: Rafael León González. 

CTUACIONES YPRESUNCIONAL LEGAL 
?OPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
,umana, prácticamente no tienen desahogo, 

pues no es más que el nombre que en la 
te las pruebas recabadas en el juicio por lo 

le corresponde a la segunda ésta se deriva 
en las constancias de autos." 

jlMO CIRCUITO 
¶?egional de Trabajadores del Soconusco, 
dé, Roberto de los Santos Cruz 6 de octubre 
PPinente: Francisco A. Velasco Santiago. 

L. 
Contralorta Gen r 1 tIc la C, ,cI le ej lrj 

r 	ci G mci  al it e Cortir, lot as 1 niern .1 	n f nl, ,clç 

MAAG" 	
Página 18 de 31 



MP cI/IAPA/D/002612017 	 cri i c 11) ti x 
CIUDAD DE MÉXICO 

• .5.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUA ClONES.- Consistentes en todas y cada una 
de las promociones, pruebas, escritos y argumentos que se hagan valer en la (Sic.) 
presente procedimiento...(Cit.) --------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, esta Contraloría Interna rea 	lisis integral de todas las constancias 
documentales que obran en el expediente 

	 actúa, sin que se desprenda alguna que 
beneficie a los intereses de la oferente. -- 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente 

• Solicito que esta 
Responsabilidades de 
voz, toda vez que no e 

-4k DEA*TUA ClONES YPRESUNCIONAL LEGAL 
IDA PØOPIA LAS. Las pruebas instrumental de 

l legal y#iumana, prácticamente no tienen desahogo, 
Ifa prop)a, pues no es más que el nombre que en la 
otalidafr de las pruebas recabadas en el juicio por lo 
y por (o que corresponde a la segunda ésta se deriva 
'e existen en las constancias de autos." 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO 
edéración Regional de Trabajadores del Soconusco, 
cesentante Roberto de los Santos Cruz, 6 de octubre 

?! votos, Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. 
onzález. ---------------------------------------------------------- 

IIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
iguiente: ----------------------------------------------------- 

. 

MÉXICO 

¡A INTERNA EN EL 

b LA ATENCIÓN Y 

E LAS ADICCIONES 
PAD DE MÉXICO 

"PRUEBA ¡NS TRUMEN 
Y HUMANA NO TIENE 
actuaciones y presuncion 
es decir, que no tienen y 
práctica se ha dado a la 
que respecta a la primer4 
de las mismas pruebas 
TRIBUNAL COLEGIAD 
Amparo directo 590194, 
C. T. M., através de su 
de 1994. Unanimidad 
Secretario: Rafael León

• 

 

bien, en vía de Alegatos, la 
6 en la Audiencia de Lev,  

½dadpIique el artículo 63 de la Ley Federal de 
ervidájjés Públicos, y se abstenga de sancionar a la de la 
delito lave,no estropeo al Instituto.....(Cit.) 

--------- 

El] 

Al respecto es de acotar jue si bien 
Servidores Públicos en 4u articulo 
sancionar al infractor, peró como bien 
este resolutor tenga que realizarlo o 1 
norma tenemos que con el objeto de d 
puede atenderse la voluntad del legis 
de la siguiente tesis jurisprudencia¡ 
ocupa: 

cierto la Ley Federal de Responsabilidades de los 
contempla la posibilidad de poder abstenerse de 
dice el artículo podrá más no es una obligación que 
1 tomarlo en consideración. Para la literalidad de la 
ntrañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma, 

loro al sentido lingüístico, tal y como se desprende 
se utiliza en analogía al caso concreto que nos 

Época: Novena Época, Registro: 164023, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 
6312010, Página: 329. INTERPRETA ClON DIRECTA DE NORMAS 
CONSTITUCIONALES. CRITERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU 
IDENTIFICACIÓN. En la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos Q y 
para identificar qué debe entenderse por 'Interpretación directa" de un precepto ,J( 

MAAG42k 	 TI) 
Página l9de3l 	 r (t. 
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constitucional, a saber: en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación 
directa de un precepto constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer 
o revelar el sentido de la norma, para Jo cual puede atenderse a la voluntad del 
legislador o al sentido lingüístico, 161 o u objetivo de las palabras, a fin de 
entender el auténtico significado dearormativa, y ello se logra al utilizar los 
métodos gramatical, analógico, 9ist%rico, lógico, sistemático, causal o 
teleológico. Esto implica que la santa cía del tribunal colegiado de circuito 
efectivamente debe fijar o explicar l s4ntido o alcance del contenido de una 
disposición constitucional; y, 2ft  la * interpretación directa de normas 
constitucionales que por sus característJpas especiales y el carácter supremo 
del órgano que las crea y modifica jd47ás de concurrir las reglas generales 
de interpretación, pueden tomarse qn cjjenta otros aspectos de tipo histórico, 
político, social y económico. En c4'an(Ç a los criterios negativos: 1) no se 
considera interpretación directa si úMc4piente se hace referencia a un criterio 
emitido por la Suprema Corte de Ju4ticra  en el que se establezca el alcance y 
sentido de una norma constitucionát én este caso, el tribunal colegiado de 
circuito no realiza interpretación al , uña sino que simplemente refuerza su 
sentencia con lo dicho por el Alto Tritiiínal;  2) la sola mención de un precepto 
constitucional en la sentencia del tri4nal colegiado de circuito no constituye 
una interpretación directa; 3) no puélie considerarse que hay interpretación 
directa si deja de aplicarse o se conslØera infringida una norma constitucional; 
y, 4) la petición en abstracto que se le f4'rmula a un tribunal colegiado de circuito 
para que interprete algún precepto con.4(itucional no hace procedente el recurso 
de revisión si dicha interpretación no pl.vincula a un acto reclamado. 
Reclamación 112/2009. 	13dmayo de 2009. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Spberto Lara Chagoyán. 
Amparo directo en revisión 110712009; 	8 de julio de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meta. .SØcretario:  Rodrigo de la Peza López 
Figueroa. 	 1 	

119,  

Recurso de reclamación 197120001 	12 de agosto de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cosslo Día Secretario: Roberto Lara Cha goyán. 
Amparo directo en revisión 1231/2)309. ********. 12 de agosto de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls hernández. Secretaria: Selina Haidé Avante 
Juárez. 4 
Recurso de reclamación 2941200t. 	4 de noviembre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón C4ssío Díi.z. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
Tesis de jurisprudencia 63/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de siete de julio de dos \rnil diez 

r 

CIUDAD DE Ml 

C3NÍRALORiI 

INSTITUTO P: 

PREVENCIÓN O 

EN LA CIUO 

. 

Bajo esa misma tesitura tenemos que no en todos los caos en que se colme a la autoridad, 
forzosamente se tenga que otorgar dicho beneficio. Lo anterior en razón de la siguiente tesis 
aislada, que si bien es cierto habla respecto del adíci.Io 17-BIS de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la cual ya se mencionó que 
no es aplicable al ámbito local, pero la misma se utiliza en ,  analogía, puesto que no existe 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto del artículo 63 de la Ley , 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin embargo se contempla jk__- 
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Época: Décima Época, Registro: 2 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, F 
Federación, Libro 35, Octubre de 
Tesis: l.lo.A.136 A (loa.), 
ADMINISTRATIVAS DE LOS S 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 
POTESTATIVA. La norma citada 
vocablo "podrá de que las ¡ 
procedimientos disciplinarios e ini 
siempre y cuando se surtan las co 
precisar que el uso del término 
otorgó a dichas autoridades para 
de surtirse los requisitos que la p 
obrar en el sentido mencionado; 
bien el legislador condicionó el 
determinados presupuestos, ello 
se colmen la autoridad, forzosa 
público involucrado, lo que de ni 
ejercer o no tal prerrogativa se 
autoridad, toda vez que, de acue. 
artículo 16 de la Constitución 
autoridades sólo pueden actuar 
términos determinados por ésta,,. ,c 
por los lineamientos que lj. c 
constitucionales de fundament 
PRIMER TRIBUNAL COLE4 
PRIMER CIRCUITO. 
Revisión administrativa (14ej 
Administrativo) 130/20 16. Titu4 
Secretaria de la Función Públi 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
Esta tesis se publicó el viernes 
Semanario Judicial de la Feden 

tÍJtCDMX 
CIUDAD DE MEXICO 

I1 

1290 1 Instancia: Tribunales Colegiados de 

Iáginb:
nte: Çaceta del Semanario Judicial de la 
016, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, 

 3085. RESPONSABILIDADES 
RVIDØRES PUBLICOS. LA  FACULTAD 
BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES 
stable la posibilidad (bajo el empleo del 
3utorifrades facultadas para instruir los 
onet,•  sanciones se abstengan de hacerlo, 
(cionntes que prevé. En tal sentido, se debe 
odrá" denota la potestad que el legislador 
e, de acuerdo a su libertad de apreciación y 
)¡a, norma prevé, actúen o se abstengan de 
ahí que, a través de la norma en examen, si 
rcicio de esa facultad al cumplimiento de 
implica que en todos aquellos casos en que 
ite, deba otorgar ese beneficio al servidor 
ria manera se traduce en que la decisión de 
ete únicamente al arbitrio o capricho de la 
con la garantía de legalidad contenida en el 
ica de los Estados Unidos Mexicanos, las 
ando la ley se los permite, en la forma y 
• lo que sus actos estarán siempre acotados 

establece y sujetos a los requisitos 
y motivación. 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

Federal de Procedimiento Contencioso 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
cretaria: Esmeralda Gómez Aguilar. 
de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el 
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mismo, es por ello que se invoca lo siguiente: 

. 

xqft ÁÁ 
IXICO 	1 	CCO.a 

INTERNA EN EL 

A LA rENCIÓN Y 

LAS MÍJICCIONES 

W DE MÉXICO 

. 

Época: Novena Época, Registro: 9384 1, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurispr4Jencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo lX Junio ^ 1999, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: V111.2o. J126, Página: 837. 4NALOGIA, PROCEDE LA APLICACIÓN 
POR, DE LA JURISPRUDENCIA DIE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. Es infundado que las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o sus Salas,, no puedan ser aplicadas por analogía o 
equiparación, ya que el artículo 14 constitucional, únicamente lo prohibe en 
relación a juicios del orden criminal, pero cuando el juzgador para la solución de 
un conflicto aplica por analogía o equiparación los razonamientos jurídicos que p 
se contienen en una tesis o jurisprudencia, es procedente si el punto jurídico 

MAAG/9flc 
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exactamente igual en el caso a resolver (que en la tesis, máxime que las 
características de la jurisprudençia sor* su generalidad, abstracción e 
impersonalidad del criterio jurídico qie conttpne. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADQ DEL. CTAVO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 236193. Corrisariadd Ejida! del Poblado J. Guadalupe 
Rodríguez, Municipio de Nazas, Duango. ide septiembre de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pablo CamachoReye$ Secretario: Alberto Caldera Macías. 
Amparo en revisión (improcedencik,) 52 1/5. Sara Martha Ramos Aguirre. 7 de 
diciembre de 1995. Unanimidad de4otos4 Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. 
Secretario: Hugo Amoldo Aguilar Etpino. 
Amparo en revisión 431197. ManuekFertández  Fernández 15 de julio de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: 4asI-l. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
Amparo directo 466/96. Laura EstI4r runeda Barrera. 18 de febrero de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: 4* H. Banda Aguilar. Secretaria: Martha 
Alejandra González Ramos. 
Amparo en revisión 661198. RicardoVarduño  González 18 de marzo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eij%s H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
CastroLeón . ------------------------ 4 -- --------------------------- -------- 

- -------------------------------------- L--,------------------------------------------------------- 
Época: Quinta Época, Registro: 31*6 , Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Juditial 	la Federación, Tomo CIV, Materia(s): 	 - 
Común, Tesis:, Página: 2195. SNT CIAS POR ANALOGIA. El artículo 14 flC D 
constitucional no prohibe que 1a4 oons eraciones de una sentencia se hagan a 	---- 	CIUDAD DE 

base de analogía, que es un & de ¡ principios de derecho expresamente 
admitidos por el citado artículo.! 	 CNT:ALoRpA 

Amparo administrativo en revisfón 4181, . Filemón Campos Orozco. 23 de junio 	INSTITJ O 
de 1950. Unanimidad de cincovotos. R tor: Octavio Mendoza González.------- 	PREVENCIÓN U 

— -------- 1' 	- ir------------------------------------------------- ENLACIUD 
Época: Novena Epoca, Registro: 19384* Instancia: Tribunales Colegiados de '— 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tómo IX, Juni4de  1999, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: V111.2o. J126, Página: 837. ANALt4/JIA, PROCEDE LA APLICACIÓN 
POR, DE LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. Es infundado que las tesis o Jtfrisprudencias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o sus Salas, no ptdan  ser aplicadas por analogía o 
equiparación, ya que el artículo 14 constittpional, únicamente lo prohibe en 
relación a juicios del orden criminal, pero cua4po el juzgador para la solución de 
un conflicto aplica por analogía o equiparació4 los razonamientos jurídicos que 
se contienen en una tesis o jurisprudencia, es Wocedente si el punto jurídico es 
exactamente igual en el caso a resolver qu4 en la tesis, máxime que las 
características de la jurisprudencia son sú generalidad, abstracción e 
impersonalidad del criterio jurídico que contiene. 1 ,  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 236193. Comisariado Ejidal del Poblado J. Guadalupe 
Rodríguez, Municipio de Nazas, Durango. 2 de septiembre de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secretario: Alberto Caldera Mac- 

MAAG/e 
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Amparo en revisión (improcedei 
diciembre de 1995. Unanimidad 
Secretario: Hugo Amoldo Aguila 
Amparo en revisión 431197. Mal 
Unanimidad de votos. PonentS 
Castro León. 
Amparo directo 466198. LauraiL 
Unanimidad de votos. Ponetjt 
Alejandra González Ramos. , 
Amparo en revisión 661198. /Jic 
Unanimidad de votos. Pone te 
Castro León. ---------------------- 

CDMX 
..) 	 CIUDAD DE MÉXICO 

?5. Sara Martha Ramos Aguirre. 7 de 
Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. 

iández Fernández 15 de julio de 1997. 
H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Pruneda Barrera. 18 de febrero de 1999. 
8 H. Banda Aguilar. Secretaria: Martha 

do Garduño González 18 de marzo de 1999. 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 

Una vez precisado lo anterior es de r 
beneficio que se establece en el artíci. 
Servidores Públicos, el cual fue solk 
GUTIERREZ, toda vez que violentó y 
servidores públicos, puesto que la ti 
Públicos, establece que el ejerciciojlie 
legalidad, honradez, lealtad, impaftial 
por las personas servidoras ptblica: 
ciudadanía en las instituciones Oblica 

1 

SEXTO.- INDIVIDUALIZACIOF DE L 
integran el expediente que le resue 
responsabilidad de la ciudadana MIl 
infracción al artículo 47 de la Ley Fed 
en su fracción XXII, se procede a la 
atendiendo para ello las fracciones 1 
Responsabilidades de los Servidores 

a) La fracción 1 del precepto en anális 
MIRIAM ALEJANDRA GONZALE2 
conveniencia de suprimir prácticas qi. 
ley de la materia o las que se dicten 
del análisis a las constancias que mt 
trató de una conducta grave, lo que 
embargo, aún ante la falta de gravada( 
se hace necesario suprimir dichas prá 
que la incoada cumpla con las oblig 
función de Enlace de Seguimiento de 
del Instituto para la Atención y Preven 

r que este Órgano Interno de Control no otorga el 
163 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
do por la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ 
norma que fue creada para la observancia de los 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 

3 función pública debe apegarse a los principios de 
3d y eficiencia, con el propósito de que se observe 
una conducta que fortalezca la confianza de la 
ya la vez atienda sus necesidades. -------------------- 

ANCIÓN.- Una vez analizadas las constancias que 
y toda vez que ha quedado acreditada la plena 

\M ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ en la 
l de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
dividualización de la sanción que le corresponde, 
VII, que prevé el artículo 54 de la Ley Federal de 
iblicos, como a continuación se realiza: ---------------- 

trata sobre la responsabilidad en que incurrió la C. 
GUTIERREZ servidora pública implicada y la 
infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la 
n base a ella. Sobre el particular cabe señalar que 
ran el presente disciplinario se advierte que no se 
in duda favorece los intereses de la incoada, sin 
e la irregularidad en que incurrió la servidora pública 
cas, de manera específica en el caso en particular, 
iones que le imponen las normas que regulan su 
uditorias adscrita a la Dirección de Administración 
n de las Adicciones en la Ciudad de México. -------- 

INTPNA EN EL 
¿DCft4cfflj y 

LAS MI)ICCIONES 

O DE MÉXICO 

b) En cuanto a la fracción II relaciona con las circunstancias socioeconómicas de la 
ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ, debe tomarse en cuenta que 
se trata de una persona de cuarenta y ,  dos años de edad, con instrucción educativa de Ç 
Licenciatura, y por lo que hace al sueldo mensual que devengaba en la época de los hechos4 
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ad de $11,296 (once mil doscientos noventa y 
ormidad con la declaración de la ciudadana de 

Instrumentada con motivo del desahogo de su 
dieciocho de julio de dos mil diecisiete; a la cual 
n términos de los dispuesto por el artículo 285 
edimientos Penales de aplicación supletoria a la 
ervidores Públicos, de la cual se desprenden los 
edad, instrucción educativa y sueldo mensual 

de los hechos irregulares que se le atribuyen; 
itoridad afirmar que la ciudadana MIRIAM 
involucrada, estaba en aptitud de conocer y 
vidora pública, así como de entender las 

EXP: Cl/IAPA/D/00261201 7 

que se atribuyen, éste ascendía a la 
seis pesos 001100 M, N.); lo anterior 
mérito contenida en el acta administ 
Audiencia de Ley, que se llevó a cabc 
se le concede valor probatorio de ¡ni 
párrafo primero del Código Federal d1 
Ley Federal de Responsabilidades d1 
datos antes señalados consistente 
aproximado que devengaba en la 
circunstancias que permiten a e 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉfl 
comprender sus obligaciones coi 
consecuencias de su actuar irregula 

c) Respecto de la fracción III, en lc 
condiciones de la infractora, como 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, funge c 
Dirección de Administración del lns 
la Ciudad de México, situación que 
fecha primero de mayo de dos mil d 
TAPIA MEDINA, Directora GenE 
ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIE! 
pleno en términos de lo spuestqj di  
Procedimientos Penales, de aplic4 
los Servidores Públicos en términt 
se acredita que la C. MIRIAM ALjE 
de los hechos irregulares que 
adscrita a la Dirección de Admi$ti 

cerniente al nivel jerárquico, los antecedentes y las 
e ha señalado la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
Enlace de Seguimiento de Auditorías adscrita a la 

i para la Atención y Prevención de las Adicciones en 
credita con la copia certificada del nombramiento de 
;iete, signado por la PROFA. MARÍA DEL ROSARIO 
del Instituto, a favor de la ciudadana MIRIAM 
1; documental pública que goza de valor probatorio 
los artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de 
1 articulo 45 de este último ordenamiento, con la que 

RA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, fungía en la época 
putan como Enlace de Seguimiento de Auditorías 

a partir del primero de mayo de dos mil diecisiete. 

de la infractora, a foja 7 obra el oficio 
o de julio de dos mil diecisiete suscrito por el 

RERA, Director de Situación Patrimonial de la 
y Responsabilidades de la Contraloría General 
rmó a esta Contraloría Interna que la ciudadana 
RREZ, a la fecha no cuenta con registro de 
se puede afirmar que sea reincidente en 
revistas en el artículo 47 de la Ley Federal de 

Por lo que hace a los anfecedentés 
CGIDGAJRJDSP/354?/201 7, d4 fecha cdti 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL MRALES IlE 
de la Dirección General de Asurjtos Jurídic 
de la Ciudad de México, a través del cual in 
MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTI 
antecedente de sanción, por lo que no 
incumplimiento a alguna de las obligaciones 
Responsabilidades de los Servidores Públic 

o 

C:J OA O OC NI! XI 

CiNTXLOPIA 1 
1TTtiTü F.ZMC 

?HEVS'iCIÓN Di 1 

L EN LA CILIDA1 

. 

Respecto de las condiciones de la infractora, dik decirse, que de autos en el expediente en 
que se actúa, no se observa que existan circunMancias  que la excluyan de responsabilidad, 
ya que por el contrario de dichos autos se apreciágue contaba con la experiencia y capacidad 
necesaria, así como con los medios para cumplir bbalmente con las obligaciones que como 
servidor público tenía encomendadas. --------------------------------------------------------------------- 

d) En cuanto a la fracción IV del precepto legal que nos ocupa, ésta señala las condiciones 
exteriores y los medios de ejecución, al respecto cabe señalar que de autos no se advie- 

V5. 
MMG/e 

J-' 
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ido en el ánimo de la servidora 
IQ(tL, para realizar la conducta irregular 

1en cuanto a los medios de ejecución, se 
fungir como Enlace de Seguimiento de 

ion, a partir del día primero de mayo de dos 
dana MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ 
ha primero de mayo de dos mil diecisiete, 
O TAPIA MEDINA, Directora General del 
JANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ; por lo 
forme a la Política Quinta del ACUERDO 
DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS 
STRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 

influ 

. 

NTF.RNA EN EL 

LP IFENCIÓN Y 

AS MOICCIONES 

DE MÉXICO 
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la existencia de ninguna condición externa que 
pública MIRIAM ALEJANDRA GONZALEZ GU 
que se le atribuyó en el Considerando Ségund 
observa que estos se dan al momentoén que 
Auditorías adscrita a la Dirección de AcjMinistrac 
mil diecisiete; el puesto que ostente la 
GUTIERREZ, conforme al nornbramitnto 
signado por la PROFA. MARIA DER& 
Instituto, a favor de la ciudadana M9IAM 
que al ostentar dicho cargo de estructura 
POR EL QUE SE FIJAN LAS 17OLíTIl  
SERVIDORAS PÚBLICAS DE ¡LA 4t 
FEDERAL QUE SEÑALAN, PA RA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE 
RIGEN EL SER VICIO PÚBLICO YPI4'RA PREVENIRLA EXISTENCIA DE CONFLICTO 

3aceta Oficial del Distrito Federal el día veintisiete de 
btigación de declarar las relaciones pasadas, presentes 

o morales, de carácter familiar, profesional, personal, 
o los socios, directivos, accionistas, administradores, 
onsable de sus procesos de ventas, comercialización, 
;ceptibles de ser favorecidos, beneficiados, adjudicados 
uciones que les confieren los ordenamientos jurídicos y 
al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, 
andiente económico (Declaración de Intereses) y a lo 
ndo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
IÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 

A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
RACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

LAN, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
quince, que disponen que dicha declaración de intereses, 
ción de intereses dentro de los treinta días naturales a su 
vó el incoado en razón que omitió presentar su Declaración 
rita días naturales a su ingreso al cargo de Enlace de 
ido el día primero de mayo de dos mil diecisiete, por lo que 
ación corrió del día dos al treinta y uno de mayo de dos mil 
presentada la misma el día treinta de junio de dos mil 
dita con la copia certificada de la Declaración de Intereses, 

mil diecisiete, remitida a este órgano Interno de Control a 
'AJR/DSP/354212017, signado por el Licenciado MIGUEL 

Director de Situación Patrimonial de la de la Dirección 
Responsabilidades de la Contraloría General de la Ciudad 
rada como plena en términos de los artículos 280 y  281 del 

s Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
resPúblicos . ----------------------------------------------------------- 

-------------------r 

e) En cuanto a la fracción V, respecto a la antigüedad en el servicio público de la ciudadana 
MIRIAM ALEJANDRA GONZALEj GUTIERREZ, debe decirse que la implicada mencion 

MAAG/e- 
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DE INTERESES publicado en lE 

mayo de dos mil quince; tenía la 
o potenciales con personas físic 
laboral, o de negocios, incluyek 
comisarios y demás personal ,el 
relaciones públicas o similar$, 
con motivo del ejercicio dej4 at; 
administrativos; lo correspdhdien 
en sociedad en conviveria o dé 
señalado por el Pripíero, s 
PRESENTACIÓN DO DECLA 
CONFLICTO DE /ÑTERESL 
PÚBLICAS DE A ADMIN) 
HOMÓLOGOS O/fE SE SEÑ 
el veintitrés de jiMio de dos mi 
que debió presentarse la declar 
ingreso; obligaciones que inobs 
de Intereses dentro de los tril  
Seguimiento de Auditorías, ocul 
el plazo para presentar la Decía 
diecisiete; no obstante que fu 
diecisiete. Todo lo anterior se a4 
de fecha treinta de junio de do 
través del oficio número CG/Dl 
ÁNGEL MORALES HERRERS4 
General de Asuntos Jurídicos y 
de México; probanza que es val 
Código Federal de Procedimier 
Responsabilidades de los Servic 
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ie se llevó a cabo el dieciocho de julio de dos 
e de Seguimiento de Auditorias adscrita a la 
la Atención y Prevención de las Adicciones en 
le mayo de dos mil diecisiete. --------------------- 

icia de la C. MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
el incumplimiento de las obligaciones, al respecto 
CG113GAJR/DSP/3542120176 de fecha cuatro de 
oor el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALES 
rjial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
4ral de la Ciudad de México, a través del cual se 

á fecha no se localizó antecedente de registro de 
M. ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, por lo 
Íente en incumplimiento de alguna obligación del 
SJidades de los Servidores Públicos. ---------------- 

la Ley Federal de Responsabilidades de tos 
daño o perjuicio económico derivado del 
señalar que del análisis a los autos del 
da por la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 

)nómico o perjuicio al patrimonio del Instituto 
s en la Ciudad de México. ------------------------- 

en el artículo 54 de la Ley Federal de 
rocede a fijar la sanción aplicable a la 
ERREZ, tomando en consideración. las 
que nos ocupa. 

de Responsabilidades de los Servidores 
a las faltas administrativas, las cuales 

)nestación privada o pública, suspensión, 
iabilitación temporal para desempeñar 

EXP: Cl/IAPA/D/002612017 

durante el desahogo de la audiencia 
mil diecisiete, que ingresó al puesto 
Dirección de Administración del Instil 
la Ciudad de México, a partir del día 

fi La fracción VI, respecto a la reincid 
GUTIÉRREZ, como servidora pública e 
debe decirse que a foja 7 obra el oficio 
julio de dos mil diecisiete, suscritc 
HERRERA, Director de Situación Patrirí 
Responsabilidades de la Contraloría Ci 
informó a esta Contraloría Interna que a 
sanción a nombre de la ciudadana MIR 
que no puede ser considerada como re¡ 
artículo 47 de la Ley Federal de Respor 

g) Finalmente, la fracción VII del artículo 
Servidores Públicos, relativa al monto 
incumplimiento de obligaciones es me¡ 
expediente que se resuelve la conducta 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, no implicó dai 
para la Atención y Prevención de las Adic 

Así, una vez analizados los elementos 
Responsabilidades de los Servidores F 
ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GOt' 
circunstancias particulares que se diere 

Por ello, conforme al artículo 53 de la 
Públicos, que reglamenta las sancior 
consistirán en apercibimiento privado 
sanción económica, destitución del 
empleos, cargos o comisiones en el 

. 

1 

C NT PALO Ah 

STITUTU R& 

PREVENCIÓN D 

EN LA CIUD 

. En ese sentido, para determinar el tijb de sanción a Imponer, la autoridad en ejercicio de sus 
atribuciones legales para determinaf dentro del marco legal aplicable alas responsabilidades 
administrativas de los servidoresfpúblicos, si las infracciones a las obligaciones de los 
servidores públicos resultan graved o no, atendiendo a las circunstancias socioeconómicas, 
nivel jerárquico, antecedentes del ifrractor, antigüedad en el servicio, condiciones exteriores 
y los medios de ejecución, la reinci4encia en el incumplimiento de las obligaciones y el monto 
del daño o beneficio económico c4sado o el beneficio que se haya obtenido, a fin de que 
sea acorde a la magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la 
falta cometida, para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evitar que en su 
extremo, sea excesiva, tal y como así ha quedado definido en la siguiente jurisprudencia: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBEj. 

MPAG/e 
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P' tLIiJ 
INTERNA EN EL 

LA AflENCIÓN Y 

LAS ADICCIONES 

O DE MÉXICO 
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BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA 
SANCIÓN A IMPONER. De con for,i2idad con el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M 
administrativas de los servidores 
acuerdo con los beneficios econó, 
daños y perjuicios patrimoniales ca 
dispositivo constitucional, el primee 
sanción administrativa por la r 
público, es el beneficio obtenido o 
su acción u omisión. Por su 
Responsabilidades de los Sentic 
precepto 14 de la Ley Federala 
Servidores Públicos, publicada 4i 
marzo de dos mil dos), dispone u 
tomando en cuenta, además ?' 
elementos: --------------------------- 4-- 

1. La gravedad de la responsab 
infrinjan las disposiciones de di 
H. 	Las circunstancias so 
W. 	El nivel jerárquico, los 
IV. Las condiciones exteri 
V. La antigüedad en el s 
VI. La reincidencia en el i 

Por tanto, la autoridad administruiva bebe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada 
y la sanción que imponga, parque tta  no resulte inequitativa. -- ----- --------------------------- 

En ese sentido, es de tomaro en c4nta en que la conducta en que incurrió la ciudadana 
'MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ¡pUTIERREZ. al  desempeñar el cargo de Enlace de 
Seguimiento de Auditoríasdscrita la Dirección de Administración del Instituto para la 
Atención y Prevención dejlas Adiccipnes en la Ciudad de México, misma que ya quedó 
precisada en la presente 7esolución ' que constituye su incumplimiento a las obligaciones 
estatuidas en el artículo 7, fracciónCXIl, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en vor, por lo cgie al ostentar dicho cargo de estructura, conforme a 
la Política Quinta del 1ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS DE 
ACTUACIÓN DE dAS PER4ONAS  SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 4  DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRIKLÇIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y 
PARA PREVENIR LA EXISTENCIA'DE CONFLICTO DE INTERESES publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal elía veintisiete de mayo de dos mil quince; tenía la 
obligación de declarar las relaciones pasadas,  presentes o potenciales con personas físicas 
o morales, de carácter familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los 
socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal responsable 
de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, susceptibles 
de ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones 

las leyes sobre responsabilidades 
deberán establecer sanciones de 

1icd.1s obtenidos por el responsable y con los 
saf4os con su conducta. De esta manera, por 

pa4metro para graduar la imposición de una 
po4abilidad administrativa de un servidor 
?l d4ño patrimonial ocasionado con motivo de 
Irte, } el numeral 54 de la Ley Federal de 
ore# Públicos (de contenido semejante al 
9 Responsabilidades Administrativas de los 
el Diario Oficial de la Federación el trece de 
las sanciones administrativas se impondrán 

1 señalado con antelación, los siguientes 

d y la conveniencia de suprimir prácticas que 
ley; -------------------------------------------------------
gnómicas del servidor público; ------------
cedentes y las condiciones del infractor; 
y los medios de ejecución; ----------------- 

de obligaciones. 

MAAG/ep.-  
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que les confieren los ordenamientos jurídicos y administrativos; lo correspondiente al 
cónyuge, a la persona con quien vive 74 concubinato, en sociedad en convivencia o 
dependiente económico (Declaración dp tptereses) conforme a los formatos, plazos, 
mecanismos y demás formalidades que 4et4mine la Contraloría General de la Ciudad de 
México, así como el Primero, 	segun c rrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACION DE WNTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGc»DEtI..AS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL)DItrRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, emitidos por él C. Contralor G4ier4l del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés 4e j4lio de dos mil quince, conforme a la copia 
certificada del nombramiento de Enlace detSe4uimiento de Auditorías, adscrita ala Dirección 
de Administración, de fecha primero demy4de dos mil diecisiete, signado por la PROFA. 
MARIA DEL ROSARIO TAPIA MEDINAt rectora General del Instituto; por lo que al 
ostentar dicho cargo de estructura, la decl44ción de intereses debió presentarse dentro de 
los treinta días naturales a su ingreso; obIigiones que inobservó la incoada en razón que 
omitió presentar su Declaración de Interese entro de los treinta días naturales a su ingreso 
al cargo de Enlace de Seguimiento de Audi4ías, ocurrido el día primero de mayo de dos mil 
diecisiete, por lo que el plazo para presenta r'a Declaración corrió del día dos al treinta y uno 
de mayo de dos mil diecisiete; no obstanttue  fue presentada la misma el día treinta de 
junio de la presente anualidad; siendo una 4ducta que no se considera grave, mas con su 
conducta contraviene el principio de legalid ilue  todo servidor público debe observar, como 
lo prevé el artículo 47 de la Ley Federal d ósponsabilidades de los Servidores Públicos, CDI' 
cuya finalidad se centra en que los servidor blicos se conduzcan cumpliendo a cabalidad 
con la ley en el desempeño de sus funcion , 	mpIeos, cargos y comisiones. ------------------- 

---------------------------------------- 4 ---------------------------------------------------------- 	JCONTflALORII 

De esta forma, es claro que en un corre ct 	eqi'librio entre la falta administrativa acreditada 	j iSTiTUTÜ FÍkÇ4 

a la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA ONZALEZ  GUTIERREZ quien cometió una 	¡PREVENCIÓN o 
conducta considerada no grave y la sanc n a4it poner, debe ponderarse dicha situación y 	1 EN LA C » 
su afectación al servicio público. -----------------V- --------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------- ____________ 

Por tal consideración, se estima que la sanciónue se le imponga debe de ser superior a 
una apercibimiento privado, que es la mínima q_.. ,11 prevé el artículo 53 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, qe reglamenta las sanciones a imponer el 
procedimiento de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, asimismo, no 
debe ser superior a una suspensión, en razón dsue como quedó asentado en el inciso f) 
que antecede, la ciudadana MIRIAM ALEJANRA GONZÁLEZ GUTIERREZ, no es 
reuicidenteen&incumphmientodesusobhgacioncomoservidorpubhco----_---_----- 

En tal virtud y considerando que la conducta\ealizada por la ciudadana MIRIANI 
ALEJANDRA GONZALEZ GUTIERREZ incumpliótbon la obligación contemplada en la 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de 4Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se estima procedente imponer la sanci&i administrativa consistente en una 
AMONESTACION PRIVADA, en términos de lo dispuesto 53 fracción II y 56 fracción 1 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en relación con el numeral 75 
de dicho ordenamiento. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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Misma que no resulta insuficiente ni excdjva para evitar que se susciten en el futuro 
conductas como la aquí analizada, cori 14 cual la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA 
GONZALEZ GUTIERREZ incumplió una? di4posición jurídica relacionada con el servicio 
público . -------------------------------------- ----.4---4------------------------------------------------------------- 
----------------------- ------------------------------ ------4------------------------------------------------------------ 

---------------------------- f--RJ.SUELVE -------------------------------------------- 

PRIMERO. 	Esta Contraloría interr(aeJ Instituto para la Atención y Prevención delas 
Adicciones en la Ciuc$d 'de México, es competente para conocer, iniciar, 
tramitar, y resolver el frente procedimiento administrativo disciplinario, en 
los términos expuesto Øn el considerando primero de esta resolución. -------- 

SEGUNDO. La ciudadana MlRItl ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, ES 
ADMINISTRATIVAMtTE RESPONSABLE por infringir la exigencia 
prevista en el arjulo 47, fracción XXII, de la Ley Federal de 
Responsabilidades los Servidores Públicos. --------------------------------------- 

TERCERO. Se impone a la ciaíana  MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 
una sanción adn-úhisttiva consistente en una AMONESTACION PRIVADA, 
en términos de Wdisp#,Jesto 53, fracción II, y  56 fracción 1 de la Ley Federal de 
Responsabilidajes dtlos  Servidores Públicos, en relación con el numeral 75 
dedichoordenmien. ----------------------------------------------------------------------- 

----
-- ------------1-------- *------------------------------------------------------------------------ 

CUARTO. 	Notifíquese lajbresen$ resolución con firma autógrafa a la ciudadana MIRIAM 
ALEJANDRAJGONZ4LEZ GUTIERREZ, para los efectos legales a que haya 
lugar. ---------- ---------- ------------------------------------------------------------------------ 

QUINTO. 	Hágase del conocimi4ito a la ciudadana MIRIAM ALEJANDRA GONZÁLEZ 
GUTIERREZ, que e 'pleno respeto a sus Derechos Humanos y garantías, 
puede interponer en ontra de la presente resolución el medio de defensa 
previsto en la Ley deHa  Materia, es decir, que la presente resolución puede 
ser impugnada dentr*e  los quince días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notifición de la misma, a través del recurso de revocación 
ante esta Contralorí4lnterna, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el 
Tribunal de lo Conterioso Administrativo de la Ciudad de México, esto de 
conformidad con lo4ispuesto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de tos Servidores Públicos .-----------------------------------------
------------------------------ 4 ----------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. Remítase testimonio d4 la presente resolución al Secretario de Salud de la 
Ciudad de México, a lá Directora General del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciónes en la Ciudad de México y al Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General de la Ciudad de México, para los efectos 
legales conducentes en el ámbito de su respectiva competencia. ---------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- - 
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SÉPTIMO. Los datos personales recabado 
el Sistema de Datos Personale 
LAS QUEJAS Y DENUNCIA 
DISCIPLINARIOS, PROC 
RESPONSABILIDAD Y REC 
POR LA CONTRALORÍA INT 
Y PREVENCIÓN DE LAS ADI 
tiene su fundamento en los a 
fracción II; 14 primer párrafo; 
fracción III y  113 de la Constit 
artículos 2, 3 fracción IV, 47 f 
66, 68, 71 73 párrafo primero, 
de los Servidores Públicos; a 
la Ley Orgánica de la Adminis 
8, 9, 13, 14, 15, 40 y  42 de la 
Distrito Federal; artículos 7 segi, 
186, 191, 193, 194, 202 de la L 
Pública u Rendición de Cuenta,< 
IX, 30 fracciones VI y VII, 31 al 
artículos 16 quinto párrafo y 19. 
Procedimientos Penales; artícul 
X, Xl, XII, XVI, XXII, XXIII, 
Administración Pública del D4 
Lineamientos para la Protecci# 
artículo 15 del Estatuto de Gct 
la formación, integración, s$s 
relativos a quejas y denunci4s, 
procedimientos administrati4s 

llán protegidos, incorporados y tratados en 
minado "EXPEDIENTES RELATIVOS A 
OCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

II NTOS ADMINISTRATIVOS DE 
D DE REVOCACIÓN, SUSTANCIADOS 

N EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
) ES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, el cual 

6 párrafo primero y segundo, inciso A 
rafo segundo; 108 párrafo primero; 109 
olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
es 1 y IV, 57, 60, 61, 62, 64 fracción 1, 65, 
3 de la Ley Federal de Responsabilidades 

3' 34 fracciones V, VII, VIII, XXVI y XXX de 
n Pública del Distrito Federal: artículos 7, 

de Protección de Datos Personales para el 
o párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 
de Transparencia, Acceso a la Información 

la Ciudad de México, artículo 1, 3 fracción 
de la Ley de Archivos del Distrito Federal; 

)UINTUS, fracción II del Código Federal de 
1,28 fracciones lllylVyll3fracciones II, 
V y XXV del Reglamento Interior de la 
o Federal; numerales 5, 10 y 11 de los 
Le Datos Personales en el Distrito Federal; 
o del Distrito Federal, y cuya finalidad es 

ibiación y resolución de los expedientes a=edimientos administrativos disciplinarios, 
1 %sponsabilidad y recursos de revocación 

uso de los datos personales que se 
itificación y ubicación de las personas 
r los actos, omisiones o conductas de 
nsmitidos a la Comisión de Derechos 
ivestigación de presuntas violaciones 
e Acceso a la Información Pública y 
trito Federal, para la sustanciación de 
dimientos para determinar el probable 
,de Datos Personales para el Distrito 
jdad de México, para el ejercicio de 
Órganos Jurisdiccionales, para la 

ctales tramitados ante ellos, además 
nja Ley de Protección de Datos 

que conoce la Contraloría Viterna.. 
recaban es exclusivamente @ara la r( 
involucradas y/o interesada 4 en con4 
los servidores públicos y porán ser 
Humanos del Distrito Federal, para 1 
a los derechos humanos, al Institutol 
Protección de Datos Personales del D 
recursos de revisión, denuncias y proc 
incumplimiento de la Ley de Protecck 
Federal, a la Auditoria Superior de la 
sus funciones de fiscalización, a Ii 
sustanciación de los procesos jurisdic 
de otras transmisiones previstas 
Personales para el Distrito Federal. 

. 
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Asimismo, se le informa que sus datos ho podrán ser difundidos sin su 
consentimiento expreso, salvo las excepciores previstas en la Ley. ------------- 

MG/e/'  
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El responsable de los datos per 
para la Atención y Prevención de 
dirección donde podrá ejercer 
cancelación y oposición, así cc 
en la Oficina de Información P 
en Av. Tlaxcoaque # 8, Edifici4 
Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciud4 

El interesado podrá dirigirse al 
Distrito Federal, donde recibirá 
de Protección de Datos Persor 
4636; correo electrón¡ 
www.infodf.org.mx  ". 

OCTAVO. Cumplimentado en sus térm 
asunto total y definitivamen 
registros correspondientes.4 

cbTCDMX 
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es es el Contralor Interno en Instituto ¿O 
dicciones en la Ciudad de México; la 
erechos de acceso, rectificación, 

a revocación del consentimiento es 
de la Contraloría General, ubicada 

na de Arco, Col. Centro, Delegación 
México . ---------------------------------------- 

ito de Acceso a la Información Pública del 
oría sobre los derechos que tutela la Ley 
para el Distrito Federal al teléfono: 5636- 

datos.personaIesinfodf.org.mx 	o 

archívese el expediente de cuenta como 
cluido y háganse las anotaciones en los 

INTERNA EN EL 

LA ATENCIÓN Y 

LAS ADICCIONES 

D DE MÉXICO 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FM 
GUTIÉRREZ, CONTRAtORI 
PREVENCIÓN DE LAS ADICI 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

It4eA PÚBLICA MARÍA ARACELI ACEVEDO 
0EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 
ENtA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE 
MIL DIECISIETE. --------------------------------------------- 

. 
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